
BOLiVAR SÍ AVANZA
GOBIERNO  DE  RESuLTADOS

DECRETO NO.
tí  i\ t5+

«Por la cual se ordena el retiro del serv¡cio a un funcionario  por pensión de ¡nvalidez
MARÍA  DIDIMA DÍAZ  RECAMAN  CC:  NO.35.316.120"

LA SECRETARIA DE  EDUCACION  DE  BOLIVAR (E)
Z

En uso de sus facultades constituc¡onales y legales,  ley 715 de 2001,  art. 7O y en espec¡al  las consagrádas én
la Ley 797 de 2003,  el art 41  de la Ley 909 de 2005,  art.119 del decreto No.1950 de  1973,  y el literal f)ly 'as

delegadas  por el decreto 26 del  13 de Enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que  el(a)  señor(a)   MARÍA  DIDIMA  DÍAZ  RECAMAN   CC:   No.35.316.120  fue  nombrada  med¡ante  décreto
No.185  de  Ol  de  ABRIL  de  1986,  en  la  Planta  de  Personal  Docente  del  Departamento  de  Bolívar-Secretaría
e Educac¡ón de Bolívar-Cargo docente de aula,  Código 9001,  con carácter en Propiedad.

Que  con  fecha  trece  (13)  de  agosto  de  2018,   la  Junta  Reg¡onal  de  Calificación  de  'nvalidez  de  la  Clín¡ca
5eneral del Norte,  emit¡ó concepto en donde específica una pérdida del cien  (100%) de su capacidad  laboral.

Que  la  Ley  100  de  1993  en  su  artículo  38  señala  que  «se  considera  inválida  la  persona  que  por  cualquier
causa   de   or¡gen   no   profesional,   no   provocada   ¡ntencionalmente,   hubiere   perdido   el   50%   o   más   de   su
capac¡dad  laboral»  Que  la  Corte  Constitucional  en  d¡versos  pronunc¡amientos  y en  particular en  la  sentenc¡a
C-1037   de  2003,   Índica   en   la   parte  cons¡derat¡va  que  conforme  a   lo  señalado   por  el   artículo  2o.   de  la
Const¡tuc¡Ón   Política   es   deber  deI   Estado  garantizar  la   «efectividad   de   los  derechos»   en   este   caso  del
empleado,    púbI¡co   pr¡vado,    ret¡rado   del   servicio   asegurándole    «remunerac¡ón   vitaI»   que   garant¡ce   su
subs¡stencia y su dignidad  humana.

Que   en   la   misma   sentencia   manif¡esta   la   Corte   que   no   debe   existir   soluc¡ón   de   continu¡dad   entre   la
term¡nación  de  la  relac¡Ón  laboral  con  la  ¡niciación  del  pago  efectivo  de  la  mesada  pens¡onal,  precisamente

para  asegurar al trabajador y  a  su  familia  los  ingresos  mínimos vitales,  así  como  la  efect¡v¡dad  y  pr¡macía de
sus  derechos,  por  lo  tanto,  Ia  Corte  Const¡tuc¡onal  establece  que  además  del  reconocimiento  de  la  pensión
debe exig¡rse la inclusión en  nómina de pensionados correspond¡ente.

2ue  med¡ante  Resolución  número  O873  del  14  de  marzo  de  2019  «por la  cual  se  reconoce  y  ordena  el  pago
de  upa  pensión  de  invalidez  por  riesgo  común  de  conformidad  con  la  Ley  10O/1993»  a  favor  de  la  señora
nARIA  DIDIMA DÍAZ RECAMAN  CC:  No.35.316.12O con efectos fiscales  a  part¡r del  ret¡ro del  servic¡o.

Que con el f¡n de cumplir con lo establec¡do por la Corte Const¡tuc'ional en el sentido de que no exista solución
de  continu¡dad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional,  se  deberá  ret¡rar del  servicio  a  la  señora  MARÍA  DIDIMA
DÍAZ  RECAMAN  CC:  No.35.316.120  a  partir de  la  not¡f¡cación  de  inclusión  en  nómina  de  pensionadoslde  la
Fiduprevisora,  esto es el  (01) de Julio de 2019.

l

Que  en  el  evento  que  sea  ¡nclu¡da  en  nómina  de  pens¡onados  antes  de  la  fecha  proyectada  (01/07/2019)  en
este  acto  adm¡nistrativo   y/o  en   la  fecha   poster¡or,   el   retiro  sólo  se  producirá  en   la  fecha  que  indique  la
Fiduprevisora con posterioridad.

Que el  l¡teral f) del ariículo 41  de  la  Ley 909 de 2004,  establece que el  ret¡ro del serv¡cio de los empleados de
carrera se produce, entre otros casos,  por invalidez absoluta.

Que   como   consecuencia   del    retiro   del   servic¡o    a    la    señora    MARÍA    DIDIMA   DÍAZ    RECAMAN    CC:
No.35.316.120  con  una  Calificación  de  lnvalidez  del  cien  (100%)  de  pérdida  de  capacidad  laboral,  se  hace
necesar¡o   DECLARAR   la   VACANTE   DEFINITIVA   del   empleo   de   docente   de   aula,   Código   9001,i  Nivel
Secundaria,  área  Human¡dades  Lengua  Castellana,  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  EL  PEÑÓN  del  Munic¡pio  ÉL
PEÑÓN-Bolívar.

Que en mér¡to de lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO.  Retirar  del  servicio  por  invalidez  a  la  señora  MARÍA  DIDIMA  DÍAZ  RECAMAN  CC:
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ART¡CULO  SEGUNDO:  Declárese  la  VACANCIA  DEFINITIVA  en  el  Cargo  docente ,de  aula,  Cód¡go
Grádo-i4,-Nivel  Secundaria,  área  Humanidades  Lengua  Castellana,  INSTTTUClÓN  EDUCATIVA  EL  PEÑÓN
del  Mun¡cip¡o  EL  PEÑÓN-Bolívar.

Parágrafo 1. Con el f¡n de cumplir con lo establecido  por la Corte Constitucional en el sentido de que no exista
solución  de  continuidad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional,  se deberá  retirar del  servic¡o  a  la señora  MAR¡A
DIDIMA   DÍAZ    RECAMAN    CC:    No.35.316.12O   a    partir   de    la    not¡f¡cac¡ón   de    inclusión   en    nómina   de

pensionados  de  la  F'iduprevisora,  esto  es  eI  (01)  de  Ju]-io  de  2019,  en  el  evento  que  no  se  produzca  \Ia
inclusión  en  nómina  en  la fecha  indicada  en  la  presente  Resoluc¡ón,  el  ret'iro  efectivo  sólo  se  produc¡rá  enila
fecha que se le haya  notificado la inclusión en nóm¡na de pensionados de la F¡duprev¡sora,  con  poster¡oridad.

Parágrallo 2.  La  administradora  o la  entidad  que  efectuó el  reconoc¡miento de  lf  pe_nsión,  qertro qe  I_o_s.giez
(10) -días  siguientes  a  la  fecha  de  recibo  de  la  comunica9¡¢n _de _qL!e  trata.pl  l!te[al .(a)  del  qec.ret.o  ?215  P,`20j2,  debe-rá  ¡nformar por escr¡to al empleador y al  benef¡ciario de  la  pens¡ón  la fecha exacta de la  inclu§i4

en nómina general de pensionados.(. . ..) decreto 2245 de 2012.

ART¡CULO   TERCERO:   Notificar   el   contenido   del   presente   decreto   a   la   señora   MARÍA   DIDIMA   D¡J
RECAMAN  CC'.  No.35.316.120 hac'iéndole saber que contra la  m¡sma procede el  recurso de reposic¡ón dentro
de los c¡nco (5) días siguientes a su not¡ficac¡ón

ARTÍCuLO CUARTO.  Comun¡car a la  Fiduprevisora la dec¡s¡ón adoptada.

ARTÍCuLO QUINTO.  La presente reso'uc¡ón r¡ge a partir de 'a fecha de su comun¡cación

NOTIFÍQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

Dado en TURBACO-BOLIVAR a los '031MY   'rUn

LUZPA;TF{      AG      F{RA ECHENIQUE
Secretar¡a de  Educación de Bo'ívar (E )

Vo:Bo:  Delanis Salas V¡'legas-Jefe  Ofic¡na Juríd¡cáá'
Revisó:  Alex¡s Jenoveva  Carr¡llo Arias-P.E-  D`irecc¡Ón Adtva.
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